
Juzgado Veintisiete Civil Municipal De Oralidad 

Ejecutivo  

Rdo. 05001 40 03 027 2020-00718 00 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SOCIEDAD ALPHA CAPITAL S.A.S 

DEMANDADA MARGARITA MARIA ALVAREZ MEJIA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020-00718 00 

DECISIÓN Auto Requiere 

 
Se allega por el correo institucional memorial suscrito por el apoderado de la parte 
demandante, donde solicita impulso del proceso y se dicte auto siga adelante con la 
ejecución. 
 
Al revisar el correo institucional del Despacho, no se encontró correo allegado por el 
solicitante, donde conste la notificación de la demandada MARGARITA MARIA 
ALVAREZ MEJIA, sólo un memorial indicando como se obtuvo el correo electrónico de 
la demandada con su evidencia, por lo que se requiere al peticionario a fin de que 
reenvié de nuevo el correo donde estén las diligencias de la notificación de la 
demandada. 
 

NOTIFIQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ  
JUEZ  

vue/m3 
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